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RESUMEN 

Actualmente en nuestro país, la industria textil se encuentra en un proceso de 

adaptación respecto al sinceramiento tributario, actualmente estas empresas omiten 

declarar ingresos a fin de evadir las obligaciones tributarias, en tal sentido la 

Administración Tributaria (SUNAT), viene desarrollando acciones de fiscalización con el 

objetivo de encontrar inconsistencias por las operaciones realizadas en el ejercicio 2017. 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C, ubicado en el Emporio Comercial de Gamarra, en el 

distrito de La Victoria, departamento de Lima, ante esta problemática y teniendo 

conocimiento de las posibles contingencias en las que puede incurrir, ha tomado la 

decisión de encargar al área contable realice una auditoría tributaria interna a fin de 

evitar que la SUNAT califique el incumplimiento como una defraudación tributaria. 

La presente trata de identificar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65º de Código 

Tributario, el impacto de las presunciones tributarias, en la determinación del Impuesto a 

la Renta e Impuesto General a las Ventas - IGV, de la empresa por el período 2017, así 

como también el cálculo de las multas e intereses y la gradualidad por subsanación 

voluntaria por la infracción tipificada en el numeral 1 de artículo 178 de Código 

Tributario. 

Palabras clave: 

SUNAT - Fiscalización - Código Tributario - Presunciones tributarias - Impuesto a la 

Renta - IGV - Gradualidad 
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INTRODUCCIÓN 

El trabajo de investigación titulado “Impacto de las presunciones tributarias en la 

determinación del Impuesto a la Renta e IGV en la empresa MODIOR CONFECCIONES 

S.A.C. - Periodo 2017”, trata de identificar las contingencias que tendrá la empresa ante 

una fiscalización de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y 

Aduanas (SUNAT), de acuerdo a su facultad de Fiscalización establecido en el Código 

Tributario. 

Asimismo, la presente tesina tendrá como objetivo la determinación de una nueva base 

imponible para determinar el Impuesto a la Renta e IGV, las multas, intereses, así como 

también la aplicación de régimen de gradualidad a fin reducir gastos en beneficio de la 

empresa. 

La presente tesina comprende de 6 capítulos, que a continuación se detalla: 

Capítulo 1.-  Se planteará el problema de nuestra investigación. 

Capítulo 2.-  Se desarrollará el marco teórico, el cual contiene el detalle del tema de 

investigación. 

Capítulo 3.-  Indica la metodología a usar. 

Capítulo 4.-  Se presenta la descripción e interpretación de resultados y las propuestas 

de solución. 

Capítulo 5.-  Se desarrolla un caso práctico referente a la tesina y estados financieros. 



Capítulo 6.-  en este capítulo se hará referencia a las normas legales y técnicas, 

respecto al trabajo de investigación. 

Finalmente, se emitirán las conclusiones y recomendaciones en función al tema 

investigado.
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CAPÍTULO I  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1  Descripción de la realidad problemática 

El trabajo de investigación titulado “El impacto de las presunciones tributarias en la 

determinación del Impuesto a la Renta e IGV de la empresa MODIOR 

CONFECCIONES S.A.C. - Período 2017”, ubicado en el Emporio Comercial de 

Gamarra, distrito de La Victoria, provincia y departamento de Lima, se inicia como 

producto de hechos que contravienen la línea correcta que venía desarrollando los 

accionistas mayoritarios. 

Durante el periodo 2017, se omitieron ingresos que fueron identificados mediante 

los estados de cuenta bancarias, razón por la cual estas no fueron consideradas 

en las declaraciones juradas mensuales. Estos ingresos no considerados en las 

declaraciones juradas no son identificados en forma oportuna y muchas veces no 

son consideradas como base imponible para la determinación de la obligación 

tributaria, ocasionando de esta manera el incumplimiento tributario. 

Ante este hecho, el socio mayoritario de la empresa y Gerente General de la 

misma, tomó la decisión de realizar una auditoría tributaria interna, a fin de evitar 

que la Administración Tributaria califique los actos como una defraudación 
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tributaria, tomando conocimiento que, en su debido momento, la Administración 

Tributaria iniciaría una fiscalización a la empresa. 

Ante estas consideraciones, la Gerencia General ordenó al departamento de 

Contabilidad, realice la identificación de todos los ingresos percibidos por la 

empresa durante el ejercicio 2017, a fin de determinar la nueva base imponible 

para efecto del cálculo del Impuesto a la Renta e IGV, en aplicación al numeral 1 

del artículo 65º del Código Tributario. 

De acuerdo con lo descrito en el párrafo precedente, se determinará las 

obligaciones tributarias por tributos omitidos, multas e intereses respectivos, así 

como también la gradualidad por la subsanación voluntaria por la infracción 

tipificada en el numeral 1 de artículo 178 de Código Tributario. 

Por lo tanto, el trabajo de investigación tiene como propósito lograr un 

sinceramiento tributario, con la finalidad de minimizar los riesgos frente a una 

fiscalización que realice la Administración Tributaria. 

 

1.2  Delimitación de la Investigación 

Las delimitaciones para la presente investigación son las siguientes: 

 Delimitación temática: La presente investigación trata sobre el impacto de las 

presunciones tributarias en la determinación del Impuesto a la Renta e IGV. 

 Delimitación temporal: La presente investigación se realizará por el período 

2017. 

 Delimitación espacial: La presente investigación corresponde a la empresa 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C. con RUC Nº 20000000001, ubicado en el 

Emporio Comercial de Gamarra, distrito La Victoria, provincia y departamento 

de Lima. 
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1.3  Formulación del problema de la investigación. 

 

1.3.1  Problema principal. 

¿Qué Impacto tendrán las presunciones tributarias en la determinación del 

Impuesto a la Renta e IGV en la empresa MODIOR CONFECCIONES 

S.A.C. - Período 2017? 

 

1.3.2  Problema secundario 

¿Cómo influye en los resultados del ejercicio, la aplicación de base cierta y 

base presunta, en la determinación del Impuesto a la renta e IGV en la 

empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C.? 

 

1.4  Objetivos de la Investigación. 

 

1.4.1  Objetivo general 

Determinar el impacto en la determinación del Impuesto a la Renta e IGV 

aplicando el "Artículo 66° del Código Tributario en la empresa MODIOR 

CONFECCIONES S.A.C. - PERÍODO 2017. 

 

1.4.2  Objetivo específico 

Determinar de qué manera influirá en los resultados del ejercicio, la 

aplicación de base cierta y base presunta, en la determinación del Impuesto 

a la renta e IGV en la empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C. 
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1.5  Indicadores de logros de objetivos 

Cuadro Nº 1 

Dimensiones e Indicadores 

DIMENSIONES INDICADORES 

D1. TUO Ley del IGV e ISC 
Determinación de la obligación tributaria del IGV 

Determinación de la base imponible del IGV 

D2. Código Tributario 

Presunción de ventas o ingresos por omisiones en 
el Registro de Ventas o Libro de Ingresos 

Procedimientos de determinación sobre base cierta 
y presunta 

Supuestos de aplicación en la determinación de la 
obligación tributaria 

D.3 Ley del Impuesto a la 
Renta 

Determinación de la obligación tributaria del 
Impuesto a la Renta 

Determinación de la base imponible del Impuesto a 
la Renta 

Elementos determinantes para la aplicación del 
porcentaje sobre los ingresos omitidos - Estados de 
cuenta bancaria 

Fuente: Matriz de Operacionalización de la Variables (Punto 3.6) 
Elaborado por: Titulandos 

 

1.6  Justificación e importancia 

El trabajo de investigación emerge, a raíz de la identificación de los ingresos 

omitidos reflejados en los estados de cuenta bancarias de la empresa, los cuales 

no fueron considerados en las declaraciones juradas mensuales. 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C. en virtud a sus operaciones, muchas veces no 

logra identificar en forma oportuna los depósitos recibidos, razón por la cual estos 

no son considerados para la determinación de la obligación tributaria. 

Muchas empresas no toman en consideración la importancia de estos casos, por 

lo cual, la Administración Tributaria, dentro de su facultad de fiscalización y 

recaudación, aplica el procedimiento de presunciones. De acuerdo a nuestro caso, 

el procedimiento a aplicar será lo establecido en el numeral 1 del artículo 65º del 

Código Tributario. 
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El numeral 1 del artículo 65º del Código Tributario, estable que la Administración 

Tributaria dentro de su facultad de fiscalización podrá practicar en base, entre 

otras la presunción de ventas o ingresos por omisiones en el registro de ventas o 

libro de ingresos, o en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando no se 

presente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro. 

De lo expuesto, esta investigación contribuirá con las empresas del sector y con 

los futuros contadores públicos a fin evitar el incumplimiento tributario y, por ende, 

la fiscalización de oficio evitando que los auditores tributarios determinen el hecho 

imponible de las obligaciones tributarias sobre presunciones. 

 

1.7  Limitaciones 

Para el desarrollo de la presente investigación se presentaron las siguientes 

limitaciones: 

 

 Con respecto al nombre de la entidad.- por política de confidencialidad de la 

empresa no se mencionará el nombre real de la empresa. 

 Con respecto a la información bibliográfica.- el tema de investigación al ser 

estrictamente tributario, se citarán directamente las normas contables y 

tributarias, con apoyo de citas bíblicas de algunos autores y revistas tributarias 

especialistas en la materia. 
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CAPÍTULO II  

 

MARCO TEÓRICO 

2.1  Fundamentos del caso 

La Administración Tributaria, con el objetivo de cumplir la función de ente 

recaudador, fiscalizador y administrador del Estado Peruano, tiene la atribución de 

aplicar las presunciones tributarias para determinar el hecho imponible de la 

obligación tributaria. De acuerdo a la investigación realizada, se aplicará lo 

señalado en artículo 66° del Código Tributario que establece lo siguiente: 

“Artículo 66°.- PRESUNCIÓN DE VENTAS O INGRESOS POR OMISIONES 
EN EL REGISTRO DE VENTAS O LIBRO DE INGRESOS, O EN SU 
DEFECTO, EN LAS DECLARACIONES JURADAS, CUANDO NO SE 
PRESENTE Y/O NO SE EXHIBA DICHO REGISTRO Y/O LIBRO  Cuando en 
el registro de ventas o libro de ingresos, dentro de los doce (12) meses 
comprendidos en el requerimiento, se compruebe omisiones en no menos de 
cuatro (4) meses consecutivos o no consecutivos, que en total sean iguales o 
mayores al diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos en esos meses, se 
incrementará las ventas o ingresos registrados o declarados en los meses 
restantes, en el porcentaje de omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar 
las omisiones halladas. 
(…)”1 
 

En tal sentido, el Gerente General, encarga al área Contable, la evaluación del 

impacto tributario de las presunciones en la determinación del impuesto a la renta e 

IGV, correspondiente al período 2017, de acuerdo a los ingresos omitidos 

                                                           
1 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 
actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
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identificados en los estados de cuenta bancarios, correspondientes a la empresa 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C., con la finalidad de minimizar los riesgos ante 

una posible sanción que interponga la Administración Tributaria, asimismo, 

deslindar toda vinculación de un proceso de defraudación tributaria. 

 

2.2  Bases Teóricas 

2.2.1  Artículo 65º del Código Tributario - Presunciones 

El término de presunciones, de acuerdo al Código Tributario, es el 

razonamiento por el cual la Administración Tributaria determina el hecho 

imponible de la Obligación Tributaria, partiendo de hechos conocidos para 

determinar la certeza de un hecho desconocido, que son vinculadas entre 

sí. 

Al respecto Carmen del Pilar Robles Moreno señala que: 

 “La Determinación de la obligación tributaria consiste en el acto o 
conjunto de actos emanados de la administración, de los particulares 
o de ambos coordinadamente, destinados a establecer en cada caso 
particular, la configuración del presupuesto de hecho, la medida de lo 
imponible y el alcance de la obligación. Por la Determinación de la 
obligación tributaria, el Estado provee la ejecución efectiva de su 
pretensión.”2 

Asimismo, la Administración Tributaria define en qué casos aplicará las 

presunciones, conforme lo establecido en el artículo 65º Código Tributario, 

que señala lo siguiente: 

 “Artículo 65°.- PRESUNCIONES 

La Administración Tributaria podrá aplicar la determinación en base, 
entre otras, a las siguientes presunciones: 

1.- Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el registro de 
ventas o libro de ingresos, o en su defecto, en las declaraciones 

                                                           
2 ROBLES MORENO, Carmen del Pilar. Introducción a la Obligación Tributaria (consultado el 14 

de agosto de 2018) 
http://blog.pucp.edu.pe/blog/carmenrobles/2008/01/18/introduccion-a-la-obligacion-tributaria/ 
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juradas, cuando no se presente y/o no se exhiba dicho registro y/o 
libro. 

(…”)3 

En virtud a lo descrito en el párrafo precedente, nuestro tema de 

investigación está relacionado a la omisión de ingresos no declarados, por 

ello se aplicará según lo establecido en el numeral 1 del artículo 65º de 

Código Tributaria. 

 

2.2.2  Artículo 63º del Código Tributario - Base Cierta y Base Presunta 

En razón al artículo 63º del Código Tributario, la Administración Tributaria 

dentro de su facultad de fiscalizador podrá determinar el hecho generador 

de la obligación tributaria tomando en cuenta los elementos existentes para 

determinar sobre base cierta, así como también podrá tomar en cuenta 

hechos que generan la obligación tributaria en relación a bases presuntas en 

virtud de hechos reales. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 63º del Código Tributario la 

Administración Tributaria podrá determinar la obligación tributaria 

considerando lo siguiente: 

Artículo 63º (…) 

1. Base cierta: Tomando en cuenta los elementos existentes que 
permitan conocer en forma directa el hecho generador de la 
obligación tributaria y la cuantía de la misma. 

2. Base presunta: En merito a los hechos y circunstancias que, por 
relación normal con el hecho generador de la obligación tributaria, 
permitan establecer la existencia y cuantía de la obligación.4 

 

 

                                                           
3 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 
actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
4 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 
actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
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Al respecto, la Abogada Martha Cristina Huertas Lizarzaburu precisa que: 

“Determinación sobre Base Cierta Se produce cuando la 
Administración Tributaria dispone de todos los antecedentes 
relacionados con el presupuesto de hecho, no solo en cuanto a su 
efectividad sino con relación a la magnitud económica de las 
circunstancias comprendidas en él. Es decir, cuando el órgano 
administrador conoce con certeza el hecho y valores imponibles. La 
declaración tributaria es la manifestación de hechos comunicados a la 
Administración en la forma, lugar y condiciones establecidos, pudiendo 
constituir la base para la acotación o liquidación de un tributo, o para la 
determinación de algunos de sus elementos esenciales. 

Determinación sobre Base Presunta Se produce cuando la 
Administración no ha podido obtener los antecedentes necesarios para 
la determinación sobre base cierta, debiendo recurrir a presunciones o 
indicios. El Art. 64 del CT establece los supuestos que habilitan al 
órgano administrador del tributo para utilizar la determinación sobre 
base presunta. Producidos estos supuestos, la determinación se hará 
en base a uno de los procedimientos de presunciones señalados en el 
Art. 65 del CT. Además, se acepta otras presunciones previstas por 
leyes especiales. La presunción implica que de un hecho cierto se 
infieran hechos inciertos. No es una ficción legal o una mera 
imputación de consecuencias a un hecho. No se puede aplicar más de 
una presunción (Art. 73 del CT).”5 

 

2.2.3  Artículo 64° Numeral 5 del Código Tributario - Supuestos para aplicar 

la determinación sobre base presunta. 

La Administración Tributaria, dentro de su facultad de fiscalizador y 

recaudador, podrá establecer supuestos para determinar el hecho 

imponible de la obligación tributaria, en tal sentido, de acuerdo a la 

problemática existente de la empresa, corresponde la aplicación 

establecido en el numeral 5 del artículo 64º del Código Tributario, que 

señala lo siguiente: 

 
 

                                                           
5 HUERTAS LIZARZABURU, Martha Cristina “La Obligación Tributaria. Determinación sobre Base 

Cierta y Presunta. Incremento Patrimonial” (consultado el 14 de agosto de 2018) 
http://docplayer.es/16397100-La-obligacion-tributaria-determinacion-sobre-base-cierta-y-presunta-
incremento-patrimonial-cristina-huertas-lizarzaburu.html 
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“Artículo 64°.- Supuestos para aplicar la determinación sobre base 
presunta   
La Administración Tributaria podrá utilizar directamente los 
procedimientos de determinación sobre base presunta, cuando:      
(…) 
5. Se verifiquen discrepancias u omisiones entre el contenido de los 
comprobantes de pago y los libros y registros de contabilidad, del 
deudor tributario o de terceros. 
(…)”6 

En referencia al párrafo anterior, el Abogado Mario Alva Matteucci, director 

en la revista Actualidad Empresarial, realiza la siguiente interpretación: 

“Este tipo de verificaciones puede presentarse cuando el fisco 
efectúe una compulsa tributaria, la cual consiste en una revisión de 
los comprobantes de pago y los confronta con la información 
registrada en los libros y/o registros contables o que tengan 
vinculación con el tema tributario.”7 

 
2.2.4  Artículo 66º del Código Tributario - Omisiones en el registro de ventas 

o libro de ingresos. 

De acuerdo al artículo 66º del Código Tributario, establece lo siguiente: 

“Artículo 66°.- Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el 
registro de ventas o libro de ingresos, o en su defecto, en las 
declaraciones juradas, cuando no se presente y/o no se exhiba dicho 
registro y/o libro  

Cuando en el registro de ventas o libro de ingresos, dentro de los 
doce (12) meses comprendidos en el requerimiento, se compruebe 
omisiones en no menos de cuatro (4) meses consecutivos o no 
consecutivos, que en total sean iguales o mayores al diez por ciento 
(10%) de las ventas o ingresos en esos meses, se incrementará las 
ventas o ingresos registrados o declarados en los meses restantes, 
en el porcentaje de omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar las 
omisiones halladas.    

(…)”8 

De conformidad con el primer párrafo del artículo 66º del Código Tributario , 

se ha establecido que cuando en el registro de ventas dentro de los doce 

                                                           
6 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 
actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
7 Abog. ALVA MATTEUCCI, Mario “¿Conoce usted cuales son los supuestos para aplicar la 
determinación sobre base presunta?” (consultado el 14 de agosto de 2018) 
http://blog.pucp.edu.pe/blog/blogdemarioalva/2013/04/16/conoce-usted-cu-les-son-los-supuestos-
para-aplicar-la-determinacion-sobre-base-presunta/ 
8 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 
actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
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(12) meses comprendidos en el requerimiento efectuado por el auditor fiscal, 

se compruebe omisiones en no menos de cuatro(4) meses consecutivos o 

no consecutivos, que en total sean iguales o mayores al diez por ciento 

(10%) de las ventas en esos meses, se incrementaran la ventas registradas 

o declaradas en los meses restantes, en el porcentaje de omisiones 

constatadas, sin perjuicio de acotar las omisiones halladas.9  

2.2.5  Definición del IGV e ISC 

Uno de los más importantes impuestos, relacionados a la recaudación 

tributaria en nuestro país, es el Impuesto General a las Ventas (IGV), el cual 

constituye la principal fuente de ingresos para el fisco.  

“En enero de este año, la recaudación del impuesto general a las 
ventas aumentó 6.2%, lo que reflejó la mejora en la economía de los 
últimos meses del 2017 y la demanda interna en un contexto de 
mayor inversión, informó la Sunat. 
El incremento se dividió en el componente interno en 4.6% y el 
asociado a importaciones 9.1%.”10 

 

Podemos concluir que al inicio del periodo se ha experimentado una mejora 

en la recaudación tributaria del IGV para este año, reflejado en la mejora de 

los últimos meses del periodo 2017, teniendo como mayor incremento en las 

importaciones. 

 

Con relación al concepto del IGV, el Abogado, Ali Alberto Chang Honores, 

señala lo siguiente: 

“El Impuesto General a las Ventas también conocido como IGV y en 
otros países como Impuesto al valor agregado o añadido (IVA), es un 

                                                           
9 Club Ensayos “Casos prácticos de los artículos 65, 66 y 67 del Código Tributario (consultado el 
14 de agosto de 2018)  
https://www.clubensayos.com/Temas-Variados/Casos-Pr%C3%A1cticos-De-Los-Artículos-65-66-
Y/1882839.html 
10 RPP Noticias (2018) SUNAT: Recaudación del IGV aumentó 6.2% en enero, según SUNAT, pe 
12 de febrero 2018 (consultado el 14 de agosto de 2018) 
https://rpp.pe/economia/economia/sunart-recaudacion-del-igv-aumento-62-en-enero-noticia-
1104662 

http://rpp.pe/relacionada/permalink/1101763
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impuesto indirecto, de alcance nacional, plurifasico no acumulativo que 
grava las ventas realizadas en el país, así como también las 
prestaciones de servicios, los contratos de construcción la primera 
venta de un inmueble que realicen los constructores de este y las 
importaciones de bienes, como todo tributo es en consecuencia una 
prestación de carácter económico o patrimonial impuesta por el Estado 
a todos los contribuyentes que se encuentren comprendidos dentro de 
su ámbito de aplicación, sirviendo los ingresos generados por este 
impuesto para el desarrollo de nuestro país”11. 
 

En su definición de Impuesto General a las ventas, explica que es una 

prestación económica impuesta por el estado a todos los contribuyentes y 

que sirve para el desarrollo del país por ser un fondo destinado, entre otros, 

a la inversión en infraestructura, servicios a la sociedad, etc. La carga de 

este tributo no es soportada por el contribuyente, sino que la traslada al 

usuario o consumidor final.   

Así mismo, el TUO del Impuesto General a las Ventas (IGV) en su artículo 1° 

referente a las operaciones que se encuentran gravadas, señala lo siguiente: 

“El impuesto General a las Ventas grava las siguientes operaciones: 
a) La venta en el país de bienes muebles; 
b) La prestación o utilización de los servicios en el país; 
c) Los contratos de construcción; 
d) La primera venta de inmuebles que realicen los constructores de 

los mismos. 
(…) 

e) La importación de bienes”12 
 

Cabe señalar del párrafo anterior, que este impuesto grava el consumo de 
bienes y de servicios realizados dentro del país, quiere decir que el ámbito 
de aplicación es dentro de la jurisdicción del estado peruano, y es de 
carácter obligatorio salvo por las operaciones exoneradas descritas en el art 
2° del TUO del IGV.    

 
 

 
 

 

                                                           
11 IFET -PERU (2015) SUNAT: Concepto de Impuesto General a las ventas (IGV), 17 de febrero 
(consultado el 14 de agosto de 2018) 
https://es.slideshare.net/ALBERTOCHANG/el-igv 
12 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas D.L 821 / 
D.S N° 055-99-EF y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla, pág.8. 
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2.2.6  Artículo 4º del TUO IGV e ISC inciso a) - Nacimiento de la obligación 

tributaria. 

Asimismo, el TUO del Impuesto General a las Ventas (IGV) en su artículo 4° 

inciso a), referente al nacimiento de la obligación tributaria, considera lo 

siguiente: 

“La obligación tributaria se origina: 

a) En la venta de bienes, en la fecha en que se emita el comprobante 
de pago de acuerdo a lo que establezca el reglamento o en la 
fecha en que se entregue el bien, lo que ocurra primero. 
Tratándose de naves y aeronaves, en la fecha en que se suscribe 
el correspondiente contrato. Tratándose de la venta de signos 
distintivos, invenciones, derechos de autor, derechos de llave y 
similares, en la fecha o fechas de pago señaladas en el contrato y 
por los montos establecidos en la fecha en que se perciba el 
ingreso, por el monto que se perciba, sea total o parcial; o cuando 
se emite el comprobante de pago de acuerdo a lo que establezca el 
reglamento, lo que ocurra primero13 

 

En la venta de bienes la obligación tributaria nace en la fecha de emisión del 

comprobante de pago o en la fecha en que se entregue el bien, lo que 

ocurra primero. En el caso de signos distintivos, invenciones, derechos de 

autor, derechos de llave, y similares la obligación tributaria nace en la fecha 

o fechas de pago señaladas en el contrato y por los montos establecidos en 

él; en la fecha en que se perciba el ingreso por el monto percibido, total o 

parcial, o cuando se emite el comprobante de conformidad con el 

reglamento, lo que ocurra primero. En la práctica comercial ocurren algunos 

casos especiales en los que no es tan fácil identificar el nacimiento de la 

obligación tributaria, como la venta o cesión de derechos. 

Lo expuesto en el párrafo anterior, se detalla mediante el gráfico siguiente: 

 

                                                           
13 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas D.L 821 / 

D.S N° 055-99-EF y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla, pág.17. 
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Gráfico Nº 1 
Nacimiento de la Obligación Tributaria 

 
 

Base legal: Artículo 4 de Ley del IGV 
Fuente: Página web SUNAT14 

 

2.2.7  Artículo 13º del TUO IGV e ISC inciso a) - Base imponible 

De acuerdo a lo establecido en el inciso a), artículo 13° del TUO del 

Impuesto General a las Ventas (IGV), señala lo siguiente: 

“Artículo 13º.- BASE IMPONIBLE 
La base imponible está constituida por: 
a) El valor de venta, en las ventas de bienes e importaciones 

intangibles. Para los casos de venta de vehículos, automóviles 
inmatriculados que hayan sido adquiridos de personas naturales 
que no realizan actividad empresarial ni son habituales en la 
realización de este tipo de operaciones, la base imponible se 
determina deduciendo del valor de venta del vehículo, el valor de 
su adquisición, el mismo que tendrá como sustento el acta de 
transferencia vehicular suscrita ante notario. (…)”15 

                                                           
14 Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria SUNAT - 03. Nacimiento de 
la Obligación Tributaria (consultado el 14 de agosto de 2018) 
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/impuesto-general-a-las-ventas-y-
selectivo-al-consumo/impuesto-general-a-las-ventas-igv-empresas/3105-03-nacimi 
15 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto General a las ventas D.L 821 / 

D.S N° 055-99-EF Y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla, pág.17. 
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La base imponible está constituida por el monto donde se va aplicar el 

porcentaje del impuesto.  

2.2.8  Definición del Impuesto a renta 

El impuesto a la renta en el Perú constituye uno de los principales ingresos 

recaudados por la Administración Tributaria, debido al amplio ámbito de 

aplicación que la ley del mismo nombre le confiere. 

Tal es así, que para el mes de Marzo 2018, la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) indicó que por tipo de 

tributos, la recaudación del Impuesto a la Renta ascendió a S/.4.723 

millones, lo que significó un incremento interanual de 13% y que el mismo se 

debió a los mayores pagos de regularización (43.3%), régimen MYPE 

tributario (42.4%), renta no domiciliados (8.4%) y renta de quinta categoría 

(2.6%); atenuado por los menores pagos a cuenta de tercera categoría (-

1.3%).16 

Con relación al concepto del impuesto a la renta, Medrano Humberto señala 

que: 

“El concepto de renta está definido por la ley de la materia y el 
legislador al producir la norma puede optar por uno o varios criterios 
que sirven para tipificarla. La ley al referirse a la renta puede definirla 
como la utilidad periódica derivada de una fuente durable”.17 

 

Asimismo, el TUO del Impuesto a la Renta en su artículo 1° referente a las 

operaciones que se encuentran gravadas con el tributo, señala lo siguiente: 

“Artículo 1°. - El Impuesto a la Renta grava: 
a)  Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la 

aplicación conjunta de ambos factores, entendiéndose como 
tales aquellas que provengan de una fuente durable y susceptible 
de generar ingresos periódicos.   

b) Las ganancias de capital. 

                                                           
16 Diario El Comercio (2018) SUNAT: Recaudación por impuesto a la Renta creció 13% en Marzo 
En: elcomercio.pe, 06 de abril (consultado el 14 de agosto de 2018) 
https://elcomercio.pe/economia/aumenta-recaudacion-tributaria-16-6-marzo-noticia-509996 
17 Medrano, H. IGV Hipótesis de incidencia y hecho imponible. Lima, Perú. P.91 

https://elcomercio.pe/economia/aumenta-recaudacion-tributaria-16-6-marzo-noticia-509996
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c)  Otros ingresos que provengan de terceros, establecidos por esta 
Ley. 

d) Las rentas imputadas, incluyendo las de goce o disfrute, 
establecidas por esta Ley. 

Están incluidas dentro de las rentas previstas en el inciso a), las 
siguientes: 

1) Las regalías. 

2) Los resultados de la enajenación de: 

(i) Terrenos rústicos o urbanos por el sistema de urbanización o 
lotización. 

(ii) Inmuebles, comprendidos o no bajo el régimen de propiedad 
horizontal, cuando hubieren sido adquiridos o edificados, total o 
parcialmente, para efectos de la enajenación.  

3) Los resultados de la venta, cambio o disposición habitual de 
bienes”.18 

 Lo expuesto párrafos anteriores hace referencia a las diversas teorías 

económicas existentes, orientadas a explicar el concepto de imposición a la 

renta, tales como la teoría de la fuente (ingresos periódicos), flujo de riqueza 

(beneficio económico) o consumo más incremento patrimonial (variación 

patrimonial) contempladas dentro de la legislación tributaria peruana. 

 
2.2.9  Artículo 28º del Impuesto a renta -  Renta de tercera categoría. 

En el marco de estudio del presente trabajo de investigación podemos hacer 

referencia al impuesto a la renta de tercera categoría señalado en el TUO de 

la Ley del Impuesto a la Renta, el cual en su artículo 28° inciso a), define 

como tal a las siguientes actividades: 

“Artículo 28º.- Son rentas de tercera categoría: 
a) Las derivadas del comercio, la industria o minería; de la explotación 

agropecuaria, forestal, pesquera o de otros recursos naturales; de 
la prestación de servicios comerciales, industriales o de índole 
similar, como transportes, comunicaciones, sanatorios, hoteles, 
depósitos, garajes, reparaciones, construcciones, bancos, 
financieras, seguros, fianzas y capitalización; y, en general, de 

                                                           
18 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto a la Renta D.L 774 / D.S N° 
179-2004-EF Y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla. 
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cualquier otra actividad que constituya negocio habitual de compra 
o producción y venta, permuta o disposición de bienes. (…)19 
 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C queda enmarcado en dicho inciso al 

tratarse de la producción y venta de bienes, en la forma de prendas de 

vestir, motivo por el cual se encuentra afecta a pagar dentro de los plazos 

establecidos en el código tributario, el 29.5% sobre su renta neta, tal como 

señala el artículo 73° de la Ley del Impuesto a la Renta modificado mediante 

Decreto Legislativo N° 1261 vigente desde el 1 de enero del 2017. 

La medida adoptada por el gobierno de elevar el impuesto a la renta del 28% 

(2016) al 29.5% tuvo por objetivo ampliar la base impositiva e incentivar la 

formalización de las MyPes, lo cual trajo como resultado a largo plazo que, 

según el Banco Central de Reserva, la recaudación del impuesto a la renta 

aumente en un 53.5% en abril (2018) respecto al mismo mes de 2017, y 

acumule ocho meses consecutivos de expansión20. 

A continuación, se muestra la fluctuación interanual en la tasa de 

crecimiento en la recaudación del impuesto a la renta: 

Gráfico Nº 1 
Tasa de crecimiento en la Recaudación del Impuesto a la Renta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Banco Central de Reserva (BCR) 

                                                           
19 C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto a la Renta D.L 774 / D.S N° 
179-2004-EF y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla. 
20 BANCO CENTRAL DE RESERVA (BCR) (2018) Nota informativa-2018-05-14. Lima - Banco 
Central de Reserva. 



30 
 

Asimismo, el BCR señala que: El resultado del mes reflejó los mayores 

ingresos por la campaña de regularización del impuesto a la renta del 

ejercicio 2017 y, en menor medida, los mayores ingresos por los pagos a 

cuenta del Impuesto a la Renta, tanto de personas jurídicas como naturales. 

Gráfico Nº 2 
Ingresos por campaña de Regularización del Impuesto a la Renta 

 

 

 

 

 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria 

Continúa diciendo: 

Los ingresos por regularización del IR crecieron en 106,2 por ciento en 
abril. Este incremento se explicó principalmente por las mayores 
utilidades registradas por las empresas en 2017, en particular por las 
empresas mineras. Asimismo, los ingresos de pago a cuenta por 
rentas de personas jurídicas aumentaron 30,7 por ciento. En particular, 
se registró mayores ingresos por rentas de personas jurídicas 
domiciliadas (35,3 por ciento), que comprenden las rentas de tercera 
categoría y otros regímenes como MYPE Tributario, RER y otras 
rentas. (…)21 

Por lo antes expuesto podemos concluir que las políticas fiscales en nuestro 

país han calado profundamente en la cultura tributaria de los contribuyentes, 

hecho que se ve reflejado en los altos índices de recaudación obtenidos 

estos cuatro primeros meses del año. 

 

                                                           
21 Ibídem. 
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2.2.10  Artículo 91º Numeral 2 del Impuesto a Renta - Determinación de bases 

presuntas de la obligación tributaria. 

Para ALVA MATTEUCCI, “La base presunta implica una posibilidad de 

determinación de la obligación tributaria a cargo de la Administración 

Tributaria, en caso que el contribuyente no cuente con información 

fehaciente que sirva de respaldo a la autodeterminación”.22 

Asimismo precisa, “Para que el fisco pueda aplicar la base presunta se 

requiere necesariamente de un respaldo legal que sustente su accionar, 

situación que se aprecia en los artículos 63, 64 y 65 del código tributario, en 

donde se incluyen reglas que se deben seguir para poder considerar la 

aplicación de la base presunta. 

Sin embargo, existen también reglas específicas contenidas en los artículos 

91,92 y 93 de la ley del Impuesto a la Renta, en donde se consideran los 

criterios para la determinación de la renta presunta por parte del fisco 

respecto de deudores tributarios”.23 

El texto del artículo 91°de la ley del LIR señala que la SUNAT podrá 

determinar la obligación tributaria en base a lo siguiente: 

“Sin perjuicio de las presunciones previstas en el Código Tributario, la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT 
podrá practicar la determinación de la obligación tributaria, en base a 
las siguientes presunciones: 
(…) 
2) Presunción de ventas, ingresos o renta neta por aplicación de 

promedios, coeficientes y/o porcentajes.  
Las presunciones a que se refiere este artículo serán de aplicación 
cuando ocurra cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 
64° del Código Tributario. Tratándose de la presunción prevista en el 
inciso 1), también será de aplicación cuando la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT compruebe diferencias 

                                                           
22 ALVA MATTEUCI, Mario (2016) ¿Conoce usted la forma en la que SUNAT aplica la base 
presunta en el impuesto a la renta?, 04 de Julio (consulta: 14 de Agosto de 2018) 
http://blog.pucp.edu.pe/blog/blogdemarioalva/2016/07/04/conoce-usted-la-forma-en-la-que-sunat-
aplica-la-base-presunta-en-el-impuesto-a-la-renta/#_ftn5 
23 Ibídem. 

http://blog.pucp.edu.pe/blog/blogdemarioalva/2016/07/04/conoce-usted-la-forma-en-la-que-sunat-aplica-la-base-presunta-en-el-impuesto-a-la-renta/#_ftn5
http://blog.pucp.edu.pe/blog/blogdemarioalva/2016/07/04/conoce-usted-la-forma-en-la-que-sunat-aplica-la-base-presunta-en-el-impuesto-a-la-renta/#_ftn5
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entre los incrementos patrimoniales y las rentas totales declaradas o 
ingresos percibidos.”24 

 

2.2.11  Artículo 93º del Impuesto a Renta - Elementos determinantes para la 

aplicación del porcentaje a los ingresos omitidos. 

Efectuando la revisión del artículo 93° de la LIR, podemos observar que la 

administración tributaria a efectos de determinar la base presunta podrá 

obtener las ventas, ingresos o renta neta sobre la cual se aplicarán el 

coeficiente o porcentaje. 

Para ello, menciona el uso de algunos elementos determinantes los cuales, 

el TUO de la Ley del Impuesto a la Renta en su artículo 93° hace mención: 

“Para los efectos de la determinación sobre base presunta, la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT 
podrá determinar ventas, ingresos o renta neta aplicando promedios, 
coeficientes y/o porcentajes. Para fijar el promedio, coeficiente y/o 
porcentaje, servirán especialmente como elementos determinantes: el 
capital invertido en la explotación, el volumen de las transacciones y 
rentas de otros ejercicios gravables, el monto de las compra-ventas 
efectuadas, las existencias de mercaderías o productos, el monto de 
los depósitos bancarios, el rendimiento normal del negocio o 
explotación de empresas similares, los salarios, alquileres del negocio 
y otros gastos generales. (…)”25 

Los elementos determinantes que permitieron calcular la base presunta en 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C, fueron los estados bancarios 

proporcionados, detectándolos al practicarles un procedimiento de 

validación, como por ejemplo la relación que debería existir entre los cobros 

efectuados con las declaraciones presentadas por obligaciones tributarias 

mensuales (PDT 621), arrojaron omisiones en las ventas en los meses de 

enero, marzo, abril, mayo, setiembre y diciembre de 2017. 

                                                           
24 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto a la Renta D.L 774 / D.S N° 
179-2004-EF Y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla, pág. 97. 
25 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto a la Renta D.L 774 / D.S N° 
179-2004-EF Y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla, págs. 98-99. 
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2.3  Antecedentes históricos. 

Como respaldo del trabajo de investigación, se consideraron las siguientes tesis:  

Yolanda Margarita Gámez Hernández; Denis Antonio Maldonado Tejada y Silvia 

Maribel Ramos Juárez. (2012) “La determinación impositiva sobre base presunta en 

el Salvador” (El Salvador, Centroamérica),utiliza la metodología lógico inductivo, en 

la cual llega a la siguiente conclusión: La Administración Tributaria tiene la facultad 

de determinación impositiva sobre base presunta, mecanismo utilizado cuando no  

cuenta con los elementos  de certeza necesarios para determinar la obligación fiscal 

con conocimiento cierto,  basándose en indicios y  procedimientos establecidos en 

el Código Tributario, aplicables a las transacciones realizadas por los sujetos 

pasivos dedicados a cualquier actividad económica. 

Freddy Alarcón Vargas (2015), “Estudio del procedimiento de determinación 

Tributaría en base presunta establecido en el numeral 1 del artículo 93 de la ley del 

Impuesto a la Renta frente a la realidad económica y capacidad contributiva de las 

empresas como lucha contra la evasión tributaria en el sector grifos”, (Lima-Perú), 

utiliza la metodología, deductivo, en la cual llega a la siguiente conclusión: El actual 

procedimiento de presunción establecido en el numeral 1 del artículo 93 de la Ley 

del Impuesto a la Renta como lucha contra la evasión tributaria en el sector grifos 

no considera necesariamente la realidad económica de las empresas por lo cual 

afecta su capacidad contributiva, siendo necesario proponer nuevos 

procedimientos. 

Lorena De Jesús Bravo Cornejo (2017), “Auditoría Tributaria como Control en la 

Evasión de Impuestos Tributarios en la empresa Textiles y Confecciones A & S 

E.I.R.L, período mayo 2015 hasta abril 2016. La Victoria”, (Lima-Perú), utiliza la 

metodología, descriptiva de nivel cualitativo, en la cual llega a la siguiente 

conclusión una adecuada Auditoría Tributaria logra realizar un control interno y 
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externo sobre las actividades económicas y tributarias de la empresa TEXTILES Y 

CONFECCIONES A & S E.I.R.L. 

2.4  Definición conceptual de términos contables 

a) Deudor tributario.- “Es la persona obligada al cumplimiento de la prestación 

tributaria como contribuyente o responsable”26 

b) Fiscalización tributaria.- “Es la revisión, control y verificación que realiza la 

administración tributaria respecto de los tributos que administra, sin la 

necesidad de que el contribuyente lo solicite, verificando de esta forma el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones tributarias”27 

c) Impuesto General a las Ventas.- “Es aquel que grava las siguientes 

operaciones: 

 La venta en el país de bienes muebles; 

 La prestación o utilización de los servicios en el país; 

 Los contratos de construcción; 

 La primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los 

mismos 

 La importación de bienes”28 

d) Impuesto a la Renta de tercera categoría.- “Grava las rentas provenientes 

del capital, del trabajo o de la aplicación conjunta de ambos factores, así como 

las ganancias y beneficios resultantes. Se aplica a las personas naturales y 

jurídicas. En el Perú, las rentas gravadas según su procedencia se clasifican 

en: 

 Primera categoría: rentas de predios  

 Segunda categoría: rentas del capital  

                                                           
26 C.P.C APAZA MEZA, Mario, Eco. Quispe Ramos Rosario 2000: Tomo I pág. 628. 
27 Ibídem Tomo II: 859. 
28 C.P.C RUEDA PEVES, Justo (2018) TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas D.L 821 / 

D.S N° 055-99-EF y su reglamento. Lima.: Editora Gráfica Bernilla, pág.8. 
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 Tercera categoría: rentas de empresas  

 Cuarta categoría: rentas del trabajo independiente  

 Quinta categoría: rentas del trabajo dependiente”.29 

e) Presunciones Tributarias.- “Por la presunción se forma o deduce un juicio u 

opinión de las cosas y de los hechos antes de que sean demostrados o 

aparezcan por sí mismos. En términos netamente jurídicos, la presunción como 

proposición normativa de la verdad de un hecho constituye un medio de prueba 

legal inacabable en algunos casos (jure et de jure) y susceptible de 

demostración en contrario en otros casos (juris tantum); en todos los casos 

supone las concurrencias de tres circunstancias: un hecho conocido, otro 

desconocido y una relación de causalidad”30 

f) Base Cierta.- “Son los elementos existentes que permiten conocer en forma 

directa el hecho generador de la obligación tributaria y la cuantía de la misma”31 

g) Base Presunta.- “Son los hechos y circunstancias que, por relación normal 

con el hecho generador de la obligación tributaria, permiten a la administración 

tributaria establecer la existencias y cuantía de la obligación”32 

h) Depósito bancario.- “Operación por la cual se confía a una entidad financiera, 

ciertos fondos ya sean bajo la forma directa de especies amonedadas o bajo la 

forma indirecta de títulos representativos de dichas especies, cheques y 

efectos de comercio”33 

 

 

                                                           
29 Banco Central de Reserva (2011) BCR: Glosario de términos económicos (consultado el 14 de Agosto de 
2018) http://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Glosario/Glosario-BCRP.pdf 
30 C.P.C APAZA MEZA, Mario, Eco. Quispe Ramos Rosario 2000: Tomo III pág. 1527. 
31 Ibídem: Tomo I: 185. 
32 Ibídem: Tomo I: 192. 
33 Ibídem: Tomo II: 585. 
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CAPÍTULO III  

 

METODOLOGÍA 

3.1  Diseño de la investigación 

El trabajo realizado fue diseñado mediante la aplicación de los conocimientos y la 

investigación, basado en recolectar y describir la determinación de nuestras 

variables en el impacto de las presunciones tributarias, del Impuesto a la Renta e 

IGV., que permite mejorar los diversos conceptos, dimensiones y componentes 

del fenómeno a tratar de la empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C. 

La investigación está enfocada a analizar las variables correspondientes y dar 

nuestro punto de vista desde la perspectiva de acuerdo al marco legal. El nivel 

de investigación es descriptivo basada en identificación, características de la 

población de investigación. 

 

3.2  Población y muestra 

3.2.1  Población 

La investigación se realizó exclusivamente en las instalaciones de la 

empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C.  
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3.2.2  Muestra 

Para la realización de la investigación se tomó como muestra, al personal 

del Área Contable de la empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C., para 

tal fin, se realiza el cuestionario al asistente contable de la anterior 

administración. 

3.3  Método de la investigación 

La investigación está basada en elementos de naturaleza numérica proporcionada 

para la investigación de hechos determinantes de forma cuantitativa en los cuales 

se desarrolló los siguientes procedimientos: 

a) Análisis 

Este procedimiento permitió analizar los siguientes Artículos 63º, 64º y 65 en 

aplicación sobre determinación de base cierta y presunta del Código Tributario 

y el Artículo 93° sobre los elementos determinantes en la aplicación del 

porcentaje a los ingresos omitidos, Ley del Impuesto a la Renta; determinando 

nuestras variables independientes y dependientes acompañadas de sus 

respectivas dimensiones. 

Las normas mencionadas nos permitirán establecer los parámetros para 

regularizar las correcciones correspondientes, de la empresa MODIOR 

CONFECCIONES S.A.C., durante el periodo 2017.  

b) Síntesis 

En esta investigación se llegará según nuestros parámetros, a determinar el 

cálculo correcto de los tributos omitidos, correspondientes a empresa MODIOR 

CONFECCIONES S.A.C., basados en las normas legales vigentes que le son 

aplicables por el periodo 2017.  

c) Deducción: 

La investigación realizada y los parámetros obtenidos, van a permitir hacer las 

correcciones con la Administración Tributaria, de forma voluntaria para 
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minimizar las sanciones generadas por multas e intereses innecesarias a 

empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C., por el periodo 2017. 

d) Inducción: 

La investigación va a coadyuvar a que otras empresas del rubro textil como 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C.; puedan también beneficiarse con las 

propuestas mencionadas, en la correcta determinación de subsanación de sus 

omisiones tributarias, de tal manera que no se vean afectados sus estados 

financieros.  

3.4  Tipo de investigación 

La investigación se determina por la obtención de documentos proporcionados por 

la empresa, el TUO del Código Tributario, el TUO del Impuesto a la Renta, el TUO 

del IGV E ISC., tesis, publicaciones, páginas web, diccionario tributario. 

Asimismo, se obtuvo la información por el cuestionario realizado al área de 

Contabilidad. 

3.5  Técnicas e instrumentos 

Las técnicas utilizadas en el trabajo de investigación se han dado por 

cuestionarios al área de Contabilidad.  

El cuestionario realizado a la empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C.; son 

para recabar y recolectar la información correspondiente a las actividades 

acontecidas en cada una de ellas, con la finalidad de analizar si se realizan los 

filtros necesarios, de control y de registros.  

Esta información ha permitido identificar los ingresos omitidos y no declarados que 

va permitir la solución de los problemas de la siguiente investigación. 
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3.6  Matriz de operacionalización de las variables 
 

Cuadro Nº 1 
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3.7  Instrumento de recolección de datos 

Nuestra recolección de datos se hizo mediante un cuestionario al área de 

Contabilidad. 

Área de Contabilidad.- El cuestionario al área de Contabilidad, consta de siete (7) 

preguntas. 

Esta información nos ha permitido generar nuestra matriz de  operacionalización, 

para su posterior análisis e interpretación. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

4.1  Descripción e interpretación de resultados 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL PERÚ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 

CARRERA DE CONTABILIDAD 

CUESTIONARIO DE ASPECTOS CONTABLES Y TRIBUTARIOS EN LA EMPRESA  
MODIOR CONFECCIONES S.A.C  

Autores: 

Percy Enrique Ortiz Castillo, Lola Inés Díaz Wong y Gianmarco Antonio Morán Chávez 
 

Datos Generales: 
 

Nombre y apellidos: Jonathan David MEZA NOA           Cargo: Asistente Contable  

 
Cuadro Nº 1 

DESCRIPCIÓN E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

Nº ÍTEMS INTERPRETACIÓN 

1 
 
¿Conoce usted  cuáles son los conceptos por 
lo que la empresa percibe ingresos? 

Interpretación respuesta 1: Se interpreta que el área contable tiene conocimiento de 
todas las líneas de negocio y demás conceptos que generan ingresos afectos al IGV 
y  renta. 

2 

 
¿Conoce usted cómo se inicia el proceso de 
venta y que documentos pueden respaldar 
los registros efectuados? 

Interpretación respuesta 2: Se interpreta que existe un flujograma establecido para 
el proceso de ventas y que el mismo es conocido por el área contable ya que conoce 
y archiva documentación involucrada en el proceso para su posterior registro 
contable. 

3 

 
¿Conoce usted los criterios para aplicar las 
presunciones tributarias? 

Interpretación respuesta 3: Se interpreta que el área contable no conoce los 
criterios de aplicación para la determinación de la obligación tributaria sobre bases 
presuntas por las omisiones detectadas.  

4 
¿Se encuentran impresos los Libros y 
Registros Contables dentro de los plazos 
permitidos? 

Interpretación respuesta 4: Se interpreta que el área contable registra y declara 
toda la documentación que se le proporcionó en su debida oportunidad, en 
cumplimiento a sus obligaciones tributarias.   

5 
¿Conoce usted cuales son los supuestos 
para aplicar la determinación sobre base 
presunta? 

Interpretación respuesta 5: Se interpreta que no se tiene conocimiento acerca de lo 
establecido en el código tributario frente a una determinación de la obligación 
tributaria sobre base presunta.  

6 
¿Conoce usted qué ingresos están afectos al 
impuesto a la renta? 

Interpretación respuesta 6: Se interpreta que el área contable tiene conocimiento de 
las operaciones generadoras de impuesto a la renta de tercera categoría. 
 

7 

 
¿Todos los depósitos bancarios 
corresponden a conceptos plenamente 
identificables? 

Interpretación respuesta 7: Se interpreta que no existe una adecuada comunicación 
entre el área contable y el área de créditos y cobranzas razón por la cual se generan, 
entre otros aspectos, que no se logren identificar ciertos abonos en cuenta bancaria 
con la documentación respaldo correspondiente. 



42 
 

4.2  Propuesta de solución 

Después de haber aplicado el cuestionario, a continuación, se plantean las 

siguientes propuestas de solución: 

 Capacitación: Se debe capacitar frecuentemente a los colaboradores respecto 

a temas contables y tributarios para un mejor desempeño laboral y así 

contribuir a alcanzar los objetivos propuestos por la compañía. 

 Evaluación: Se recomienda que la empresa realice pruebas de conocimientos 

a sus colaboradores, con el objetivo de asegurar un mayor nivel de 

competitividad y capacidad de respuesta frente a las problemáticas en el centro 

de labores; para esto proponemos el uso de instrumentos tales como el 

utilizado en el presente trabajo. 

 Comunicación y coordinación entre áreas: Se propone que se realice una 

revisión a los manuales de procedimientos y funciones de las áreas de 

cobranzas y contabilidad con el objetivo de reforzar la coordinación de 

aspectos importantes como la validación de los abonos en cuenta bancaria por 

parte de cobranzas a ser comunicados al área contable para su posterior 

conciliación con los PDT’s presentados, de manera oportuna.  
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CAPÍTULO V  

CASO PRÁCTICO 

5.1  Planteamiento del caso práctico 

La empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C., con RUC Nº 20000000001, 

contribuyente del Régimen General del Impuesto a la Renta, fue constituida en 

setiembre de 2015, se encuentra ubicada en el EMPORIO COMERCIAL DE 

GAMARRA, distrito de la Victoria, provincia y departamento de Lima, su giro 

principal es la venta por mayor y menor de productos textiles exclusivamente para 

damas. 

Problemática de la Empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C. 

Mediante los estados de cuenta bancarias, se detectaron ingresos omitidos 

durante el período 2017, esto originó que no se determinara correctamente la 

obligación tributaria en las declaraciones juradas mensuales, por lo expuesto se 

realizaron los siguientes procedimientos: 

 Con respecto al Código Tributario: Se ha verificado que existen ingresos 

omitidos de acuerdo a los estados de cuenta bancarias, esto implica la 

determinación de una nueva base imponible para la determinación de la 
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obligación tributaria, de acuerdo a los establecido en el artículo 66º del Código 

Tributario, en aplicación de presunción de ventas o ingresos por omisiones en 

el registro de ventas o libro de ingresos, o en su defecto, en las declaraciones 

juradas, cuando no se presente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro. 

 Con respecto al Impuesto General a la Ventas e Impuesto Selectivo al 

consumo (IGV): Cabe indicar que, al establecer una nueva base en 

aplicación a las presunciones, originará: 

 Determinar la correcta obligación tributaria en aplicación sobre base 

cierta y presunta para el recalculo del IGV y los intereses respectivos. 

 Presentar la rectificatoria del PDT 0621, declaraciones mensuales. 

 Calcular la multa y los intereses respectivos. 

 Con respecto al Impuesto a la Renta (IR): Asimismo se realizará las 

siguientes operaciones: 

 Se reajustará el cálculo del IR y se calculará los intereses respectivos. 

 Se presentará la rectificatoria del PDT 0706, presentación anual 2017. 

 Se calculará la multa y los intereses respectivos. 

Para el desarrollo de la investigación, se centrará en la determinación de la nueva 

base imponible y como esto afecta en el pago del IGV y el IR al final del ejercicio 

de acuerdo con lo establecido en el Código Tributario. 

5.2  Desarrollo del caso práctico 

Para una mejor explicación al problema, en la empresa MODIOR CONFECCIONES 

S.A.C. durante el periodo 2017, se detectaron omisiones de ingresos en los meses 

de enero, marzo, mayo, junio, setiembre y diciembre, según examen practicado, en 

donde se identificó la existencia de transacciones de abonos reflejados en los 

estados de cuenta bancaria, los cuales no fueron considerados para la 
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determinación de la obligación tributaria en las declaraciones juradas mensuales 

(PDT 0621). 

Esta situación amerita la aplicación de presunciones, de acuerdo a lo establecido 

en el numeral 1 artículo 65º del Código Tributario. 

Por lo expuesto, culminado el examen y en virtud a la nueva base imponible se 

tendrá que rectificar las declaraciones juradas mensuales (PDT 0621) y recalcular 

la determinación del Impuesto a la Renta de la declaración anual (PDT 0706). 

De acuerdo al examen preliminar, el grupo de trabajo tomó conocimiento de la 

información de las declaraciones juradas presentadas durante el período 2017, de 

acuerdo al cuadro nº 1. 

Cuadro Nº 1 
ANÁLISIS DE LAS DECLARACIONES JURADAS PRESENTADAS 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2017 

Período 
2017 

Ventas 

Base Imponible IGV 

Enero         723,287.00          130,192.00  

Febrero         673,888.00          121,300.00  

Marzo         688,710.00          123,968.00  

Abril         659,991.00          118,798.00  

Mayo         834,805.00          150,265.00  

Junio         706,811.00          127,226.00  

Julio         672,810.00          121,106.00  

Agosto         669,366.00          120,486.00  

Setiembre         603,252.00          108,585.00  

Octubre         619,274.00          111,469.00  

Noviembre         675,440.00          121,579.00  

Diciembre         782,071.00          140,773.00  

 
     8,309,705.00       1,495,747.00  

 

A continuación, se detalla los ingresos que fueron identificados en los estados de 

cuenta bancarias, estas omisiones fueron registradas en los meses de enero, 

marzo, mayo, junio, setiembre y diciembre de 2017, tal cual como se muestra en el 

cuadro nº 2. 
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Cuadro Nº 2 
OMISIONES DETECTADAS SEGÚN ESTADOS DE CUENTA BANCARIAS 

Período 
Ingresos Nueva Base 

Imponible Ajustada Declarados Omitidos 

Enero      723,287.00           5,000.00               728,287.00  

Febrero      673,888.00                      -                 673,888.00  

Marzo      688,710.00         55,190.00               743,900.00  

Abril      659,991.00                      -                 659,991.00  

Mayo      834,805.00           3,500.00               838,305.00  

Junio      706,811.00         82,500.00               789,311.00  

Julio      672,810.00                      -                 672,810.00  

Agosto      669,366.00                      -                 669,366.00  

Setiembre      603,252.00         93,650.00               696,902.00  

Octubre      619,274.00                      -                 619,274.00  

Noviembre      675,440.00                      -                 675,440.00  

Diciembre      782,071.00         95,788.00               877,859.00  

Total   8,309,705.00       335,628.00            8,645,333.00  

 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 66º del Código Tributario, establece que si 

dentro de un periodo tributario se comprueba la omisión de ingresos en cuatro (4) 

meses consecutivos o no consecutivos, que en total sean iguales o mayores  al 

diez por ciento (10%) de ingresos en esos meses, se incrementará las ventas 

declaradas en los meses restantes, en el porcentaje de omisiones constatadas, a 

continuación mostramos el cuadro nº 3 en el cual se determinará la omisión de los 

mayores ingresos correspondiente a los cuatros (4) meses consecutivos o no 

consecutivos. 

Cuadro Nº 3 
DETERMINACIÓN DE LOS CUATRO (4) MESES OMITIDOS TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN LOS MAYORES INGRESOS 

Período 
Ingresos  

Declarados 
Auditoría  

Preventiva 

Ingresos 
Omitidos 

Marzo      688,710.00       743,900.00          55,190.00  

Junio      706,811.00       789,311.00          82,500.00  

Setiembre      603,252.00       696,902.00          93,650.00  

Diciembre      782,071.00       877,859.00          95,788.00  

Total   2,780,844.00    3,107,972.00        327,128.00  
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Asimismo, se determinará el porcentaje correspondiente a los cuatros (4) meses 

consecutivos o no consecutivos, para tal efecto se aplicará la ecuación de los 

ingresos omitidos sobre los ingresos declarados multiplicado por cien (100), tal 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 4 
DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE (%) POR LA OMISIÓN DE INGRESOS 

Ingresos Omitidos 
 x     100 

 Ingresos Declarados 
  

01.821,733 
 x     100 11.76 

18.,38,88733 

El porcentaje determinado asciende a 11.76%, superando el 10% al que hace 

referencia el primer párrafo del artículo 66º del Código Tributario, por lo tanto, el 

porcentaje determinado se aplicará a los ingresos declarados en los meses 

restantes, sin perjuicio de acotar las omisiones halladas, como a continuación se 

muestra en el cuadro nº 5 

Cuadro Nº 5 
APLICACIÓN DEL PORCENTAJE (%) DETERMINADO A LOS INGRESOS 

DECLARADOS 

Período 
Ingresos Determinación Ingresos  

Presuntos Declarados Omitidos 11.76% 

Enero      723,287.00            85,059.00         85,059.00  

Febrero      673,888.00            79,249.00         79,249.00  

Marzo      688,710.00         55,190.00          80,992.00         80,992.00  

Abril      659,991.00            77,615.00         77,615.00  

Mayo      834,805.00            98,173.00         98,173.00  

Junio      706,811.00         82,500.00          83,121.00         83,121.00  

Julio      672,810.00            79,122.00         79,122.00  

Agosto      669,366.00            78,717.00         78,717.00  

Setiembre      603,252.00         93,650.00          70,942.00         93,650.00  

Octubre      619,274.00            72,827.00         72,827.00  

Noviembre      675,440.00            79,432.00         79,432.00  

Diciembre      782,071.00         95,788.00          91,972.00         95,788.00  

Total   8,309,705.00       327,128.00        977,221.00    1,003,745.00  

 

Nota: para determinar el ingreso presunto omitido, en aplicación al porcentaje del 
11.76%, en ningún caso debe ser inferior a los ingresos omitidos, tal como se 
muestra en los meses de setiembre y diciembre del cuadro precedente. 
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Para efectos de cálculos de intereses, en aplicación de este caso, se 
actualizará hasta el 31 de julio de 2018 
 

Hallando los ingresos presuntos omitidos, se determinará la obligación tributaria 

correspondiente al IGV, tal como se demuestra en el siguiente cuadro. 

Cuadro Nº 6 
DETERMINACIÓN DEL IGV OMITIDO MÁS INTERESES RESPECTIVOS 

Período Vcto. 
Omisión del IGV Intereses  Impuesto 

Incluido 
Intereses  

Ingresos  
Presuntos 

IGV 31/07/2018 

Enero 15/02/2017      85,059.00      15,311.00      3,252.00    18,563.00  

Febrero 15/03/2017      79,249.00        4,265.00      2,870.00    17,135.00  

Marzo 19/04/2017      80,992.00      14,579.00      2,729.00    17,308.00  

Abril 16/05/2017      77,615.00      13,971.00      2,464.00    16,435.00  

Mayo 15/06/2017      98,173.00      17,671.00      2,905.00    20,576.00  

Junio 17/07/2017      83,121.00      14,962.00      2,268.00    17,230.00  

Julio 15/08/2017      79,122.00      14,242.00      1,994.00    16,236.00  

Agosto 15/09/2017      78,717.00      14,169.00      1,808.00    15,977.00  

Setiembre 16/10/2017      93,650.00      16,857.00      1,942.00    18,799.00  

Octubre 16/11/2017      72,827.00      13,109.00      1,348.00    14,457.00  

Noviembre 18/12/2017      79,432.00      14,298.00      1,287.00    15,585.00  

Diciembre 16/01/2018      95,788.00      17,242.00      1,352.00    18,594.00  

Total 
 

1,003,745.00    180,676.00    26,219.00  206,895.00  

 

Para el cálculo de los intereses correspondiente al IGV omitido, se determinará de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución de Superintendencia Nº 296-

2011/SUNAT, aplicando la tasa del 1.20% mensual, que se encuentra vigente 

desde el 01/01/2012. 

Cuadro Nº 7 

Cálculo de intereses por el IGV omitido 

Período Vcto. 
Importe  

S/ 
Actual. Días 

Int. 
Diario  

% 

Int. 
Acum. 

  % 

Int.  
S/ 

 Total  

Enero 15/02/2017 15,311.00  31/07/2018 531     0.04   21.24  3,252.00  18,563.00  

Febrero 15/03/2017 14,265.00  31/07/2018 503     0.04   20.12  2,870.00  17,135.00  

Marzo 19/04/2017 14,579.00  31/07/2018 468     0.04   18.72  2,729.00  17,308.00  

(…)                 

 



 

49 
 

De los datos descritos, se determinará la nueva base imponible para el recálculo 

del impuesto a renta, tomando en consideración los ingresos omitidos ascendiente 

a S/ 1’003,745.00, como muestra a continuación: 

Cuadro Nº 8 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA OMITIDA 

Período 
Ingresos 

Presuntos 

Enero                85,059.00  

Febrero                79,249.00  

Marzo                80,992.00  

Abril                77,615.00  

Mayo                98,173.00  

Junio                83,121.00  

Julio                79,122.00  

Agosto                78,717.00  

Setiembre                93,650.00  

Octubre                72,827.00  

Noviembre                79,432.00  

Diciembre                95,788.00  

Total           1,003,745.00  

 

De acuerdo a los datos declarados y pagado ante la SUNAT por el periodo 2017, 

se evidencia que se ha cancelado el importe de S/ 211,993.00, correspondiente al 

Impuesto Anual de Renta de 3ra Categoría, el cual se determinó de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 9 
Cálculo de la Distribución de Utilidades, Impuesto a la Renta y el Resultado 

del Ejercicio 

Resultado antes de Distribución e Impuestos             585,864   (a) 

       (+) Adiciones             212,602   
 Renta Neta para el cálculo de la Distribución de Utilidades             798,466   
 Distribución Legal de la Renta 10%          (   79,847)  (b) 

Renta Imponible para el cálculo del Impuesto a la Renta             718,619   
 Impuesto a la Renta 29.5% - Periodo 2017          ( 211,993)  (c) 

Resultado del Ejercicio    (a) - (b) - (c)             294,024   
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Asimismo, para establecer el saldo del Impuesto a la Renta Anual de Tercera 

Categoría, régimen general, se tendrá en consideración lo establecido en el inciso 

c) del artículo 65-A del Código Tributario, que señala lo siguiente:  

“La aplicación de las presunciones no tiene efectos para la determinación de 
los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría”34 
 

Igualmente, se tomará en consideración lo establecido en el inciso b) del artículo 

65-A del Código Tributario, que señala lo siguiente:  

“Tratándose de deudores tributarios que perciban exclusivamente renta de 
tercera categoría del Impuesto a la Renta, incluidos aquellos del Régimen 
MYPE Tributario, las ventas o ingresos determinados se considerarán como 
renta neta de tercera categoría del ejercicio a que corresponda. 
(…)”35 

 

En razón a lo expresado, se realizará el recalculo correspondiente a fin de 

determinar la obligación tributaria por el saldo del Impuesto a la Renta de 3ra 

categoría. 

Cuadro Nº 10 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA OMITIDA 3RA CATEGORÍA - 
RÉGIMEN GENERAL 

Renta Neta declarada en el período 2017               718,619.00  

Renta NO DECLARADA            1,003,745.00  

Total Renta Imponible            1,722,364.00  

        

Impuesto a la Renta 29.50%               508,097.00  

Pago de Impuesto a la Renta Efectuado            (211,993.00)  

SALDO POR REGULARIZAR               296,104.00  

Intereses                 15,397.00  

Importe por PAGAR Inc. INTERESES               311,501.00  

 

 

                                                           
34 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 

actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
35 Dr. C.P.C. RUEDA PEVES, Justo (2018) Texto Único ordenado del Código Tributario: Edición 

actualizada - Editora Gráfica Bernilla. 
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Para el cálculo de los intereses correspondiente a la Renta omitida, se determinará 

de acuerdo a lo establecido en la Resolución de Superintendencia Nº 296-

2011/SUNAT, aplicando la tasa del 1.20% mensual, que se encuentra vigente 

desde el 01/01/2012. 

Cuadro Nº 11 

Cálculo de intereses por el Recalculo del Impuesto a la Renta 
 

Período Vcto. 
Importe  

S/ 
Actual. Días 

 Int. 
Diario  

%  

 Int. 
Acum. 

  %  

Int.  
S/ 

 Total  

2017 23/03/2018 296,104.00  31/07/2018 130   0.04     5.20  15,397.00  311,501.00  

Total 

 
296,104.00  

    
15,397.00  311,501.00  
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INFRACCIONES TRIBUTARIAS 

La empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C, en los meses de enero a diciembre 

del período 2017, ha incurrido en infracciones por declarar cifras o datos falsos, 

esto conlleva a determinar la multa correspondiente, en aplicación a lo tipificado en 

el numeral 1 del artículo 178º del Código Tributario, que señala lo siguiente: 

1. (…), o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las 
declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; 
y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o 
créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención 
indebida de Notas de Crédito Negociables u otros valores similares. 

De lo expuesto, se determina la multa correspondiente por el IGV omitido, según 

detalle: 

Cuadro Nº 12 

DETERMINACIÓN DE LA MULTA POR EL IGV OMITIDO 

Período Vcto. Ingresos  
Presuntos 

Multa  Intereses  Multa +  
Intereses  50% 31/07/2018 

Enero 15/02/2017        85,059.00    42,530.00      9,033.00    51,563.00  

Febrero 15/03/2017        79,249.00    39,625.00      7,973.00    47,598.00  

Marzo 19/04/2017        80,992.00    40,496.00      7,581.00    48,077.00  

Abril 16/05/2017        77,615.00    38,808.00      6,846.00    45,654.00  

Mayo 15/06/2017        98,173.00    49,087.00      8,070.00    57,157.00  

Junio 17/07/2017        83,121.00    41,561.00      6,301.00    47,862.00  

Julio 15/08/2017        79,122.00    39,561.00      5,539.00    45,100.00  

Agosto 15/09/2017        78,717.00    39,359.00      5,022.00    44,381.00  

Setiembre 16/10/2017        93,650.00    46,825.00      5,394.00    52,219.00  

Octubre 16/11/2017        72,827.00    36,414.00      3,743.00    40,157.00  

Noviembre 18/12/2017        79,432.00    39,716.00      3,574.00    43,290.00  

Diciembre 16/01/2018        95,788.00    47,894.00      3,755.00    51,649.00  

Total 

 
  1,003,745.00  501,876.00    72,831.00  574,707.00  
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Para el cálculo de los intereses correspondiente a la Multa por el IGV omitido, se 

determinará de acuerdo a lo establecido en la Resolución de Superintendencia Nº 

296-2011/SUNAT, aplicando la tasa del 1.20% mensual, que se encuentra vigente 

desde el 01/01/2012. 

Cuadro Nº 13 

Cálculo de intereses por la multa del IGV omitido 
 

Período Vcto. 
Importe  

S/ 
Actual. Días 

 Int. 
Diario  

%  

 Int. 
Acum. 

  %  

Int.  
S/ 

 Total  

Enero 15/02/2017 42,530.00  31/07/2018 531   0.04   21.24  9,033.00  51,563.00  

Febrero 15/03/2017 39,625.00  31/07/2018 503   0.04   20.12  7,973.00  47,598.00  

Marzo 19/04/2017 40,496.00  31/07/2018 468   0.04   18.72  7,581.00  48,077.00  

(…)                 

 

Asimismo, se determina la multa correspondiente por al Impuesto a la Renta 

omitido, según detalle: 

Cuadro Nº 14 

DETERMINACIÓN DE LA MULTA POR EL IMPUESTO A LA RENTA OMITIDO 

Período Vcto. Tributo  
Omitido 

Multa  Intereses  Multa +  
Intereses  50% 31/07/2018 

2017 23/03/2018 296,104.00  148,052.00      7,699.00  155,751.00  

Total 

 
296,104.00  148,052.00      7,699.00  155,751.00  

 

Para el cálculo de los intereses correspondiente a la Multa por el Impuesto a la 

Renta omitido, se determinará de acuerdo a lo establecido en la Resolución de 

Superintendencia Nº 296-2011/SUNAT, aplicando la tasa del 1.20% mensual, que 

se encuentra vigente desde el 01/01/2012. 

Cuadro Nº 15 

Cálculo de intereses por la multa del Impuesto a la Renta omitida 
 

Período Vcto. 
Importe  

S/ 
Actual. Días 

 Int. 
Diario  

%  

 Int. 
Acum. 

  %  

Int.  
S/ 

 Total  

2017 23/03/2018 148,052.00  31/07/2018 130  0.04     5.20  7,699.00  155,751.00  

Total 

 
148,052.00  

    

7,699.00  155,751.00  
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Según lo determinado, se ha calculado el IGV y el Impuesto a la Renta omitida, 

con sus respectivas multas e intereses, de esta manera la empresa tendrá que 

asumir la nueva determinación de la Obligación Tributaria, de acuerdo al siguiente 

cuadro de resumen: 

Cuadro Nº 16 
RESUMEN DE LOS PAGOS QUE TIENE QUE REALIZAR LA EMPRESA 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C. EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 66º DEL 
CÓDIGO TRIBUTARIO 

Deuda Tributaria 
Deuda  
Omitida        

Interés  
Moratorio 

Total al  
31/07/2018  

IGV    180,676.00       26,219.00       206,895.00  

Multa IGV    501,876.00       72,831.00       574,707.00  

Total IGV más Intereses    682,552.00       99,050.00       781,602.00  

      Impuesto a la Renta    296,104.00       15,397.00       311,501.00  

Multa Impuesto a la Renta   148,052.00         7,699.00       155,751.00  

Total Renta más Intereses    444,156.00       23,096.00       467,252.00  

      Total Deuda 1,126,708.00     122,146.00    1,248,854.00  
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GRADUALIDAD TRIBUTARIA 

De acuerdo a nuestro caso, se ha incurrido en la infracción tributaria por la 

declaración de datos falsos, el cual está tipificado en el numeral 1 del artículo 178º 

del Código Tributario. Asimismo, con Resolución de Superintendencia Nº 180-

2012/SUNAT, modifica el Reglamento del Régimen de Gradualidad, dentro de las 

cuales está considerado el numeral 1 del artículo 178º del Código Tributario. 

De lo expuesto, la Administración Tributaria señala: 
 

“(…) 
c) Aplicación del Régimen de Gradualidad 

Para efectos de la determinación de la multa, se puede aplicar rebajas de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución de Superintendencia N° 180-
2012/SUNAT, la cual modifica el Reglamento del Régimen de Gradualidad a 
fin de incorporar en él la gradualidad aplicable a las infracciones tipificadas en 
los numerales 1, 4 y 5 del artículo 178 del Código Tributario. (…)36 

Para una mejor explicación con respecto a lo establecido en el Reglamento del 

Régimen de Gradualidad aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 063-

2007/SUNAT y modificatorias, se muestra el siguiente esquema: 

Esquema Nº 1 
Régimen de Gradualidad 

 

 

 

 

  

 
 
 
Base Legal: Resolución de Superintendencia Nº 063-2007/SUNAT y modificatorias 
Fuente: Pagina web SUNAT 
 

                                                           
36 Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria SUNAT - 02. Multa por 
declaración de cifras y/o datos falsos (consultado el 14 de agosto de 2018) 
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/declaracion-y-pago-
empresas/infracciones-y-sanciones-vinculadas-con-la-declaracion-y-pago-empresas/6715-02-
multa-por-declaracion-de-cifras-y-o-datos-falsos 
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En base a lo expuesto, se determinada la gradualidad del 95% por la presentación 

de las declaraciones juradas en forma voluntaria, a continuación, se detalla los 

cálculos correspondientes: 

Cuadro Nº 17 
APLICACIÓN DE GRADUALIDAD DE LA MULTA POR IGV 

Período Vcto. Ingresos  
Presuntos 

Multa  Gradualidad  Multa  
Rebajada  

 Intereses  Multa +  
Intereses 50% 95% 31/07/2018 

Enero 15/02/2017      85,059.00    42,530.00     40,404.00    2,126.00     452.00    2,578.00  

Febrero 15/03/2017      79,249.00    39,625.00     37,644.00    1,981.00     399.00    2,380.00  

Marzo 19/04/2017      80,992.00    40,496.00     38,471.00    2,025.00     379.00    2,404.00  

Abril 16/05/2017      77,615.00    38,808.00     36,868.00    1,940.00     342.00    2,282.00  

Mayo 15/06/2017      98,173.00    49,087.00     46,633.00    2,454.00     403.00    2,857.00  

Junio 17/07/2017      83,121.00    41,561.00     39,483.00    2,078.00     315.00    2,393.00  

Julio 15/08/2017      79,122.00    39,561.00     37,583.00    1,978.00     277.00    2,255.00  

Agosto 15/09/2017      78,717.00    39,359.00     37,391.00    1,968.00     251.00    2,219.00  

Setiembre 16/10/2017      93,650.00    46,825.00     44,484.00    2,341.00     270.00    2,611.00  

Octubre 16/11/2017      72,827.00    36,414.00     34,593.00    1,821.00     187.00    2,008.00  

Noviembre 18/12/2017      79,432.00    39,716.00     37,730.00    1,986.00     179.00    2,165.00  

Diciembre 16/01/2018      95,788.00    47,894.00     45,499.00    2,395.00     188.00    2,583.00  

Total 

 
1,003,745.00  501,876.00  476,783.00  25,093.00  3,642.00  28,735.00  

 

Cuadro Nº 18 

Cálculo de intereses por la multa del IGV omitido 

 

 

 

 

 

C 

 

 

 

 

 

Período Vcto. 
Importe  

S/ 
Actual. Días 

 Int. 
Diario  

%  

 Int. 
Acum. 

  %  

Int.  
S/ 

 Total  

Enero 15/02/2017 
         

2,126.00  31/07/2018 531 
                

0.04  
           

21.24  
         
452.00  

         
2,578.00  

Febrero 15/03/2017 
         

1,981.00  31/07/2018 503 
                

0.04  
           

20.12  
         
399.00  

         
2,380.00  

Marzo 19/04/2017 
         

2,025.00  31/07/2018 468 
                

0.04  
           

18.72  
         
379.00  

         
2,404.00  

(…)                 
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Cuadro Nº 19 
APLICACIÓN DE GRADUALIDAD DE LA MULTA POR IMPUESTO A LA 

RENTA 

Período Vcto. Ingresos  
Presuntos 

Multa  Gradualidad  Multa  
Rebajada  

 Intereses  Multa +  
Intereses 50% 95% 31/07/2018 

2017 23/03/2018 296,104.00  148,052.00   140,649.00   7,403.00        385.00  7,788.00  

Total 

 
296,104.00  148,052.00   140,649.00   7,403.00        385.00  7,788.00  

 

Cuadro Nº 20 

Cálculo de intereses por la multa de Impuesto a la Renta omitida 
 

R

E 

 

Cuadro Nº 21 
RESUMEN DE LOS PAGOS QUE TIENE QUE REALIZAR LA EMPRESA 

MODIOR CONFECCIONES S.A.C. EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 66º DEL 
CÓDIGO TRIBUTARIO EN APLICACIÓN A LA GRADUALIDAD 

Deuda Tributaria 
Deuda  
Omitida        

Interés  
Moratorio 

 Total al  
31/07/2018  

IGV    180,676.00       26,219.00       206,895.00  

Multa IGV      25,093.00         3,642.00         28,735.00  

Total IGV más Intereses    205,769.00       29,861.00       235,630.00  

      Impuesto de la Renta    296,104.00       15,397.00       311,501.00  

Multa Impuesto de la Renta        7,403.00            385.00           7,788.00  

Total Renta más Intereses    303,507.00       15,782.00       319,289.00  

      Total Deuda    509,276.00       45,643.00       554,919.00  

 

Período Vcto. 
Importe  

S/ 
Actual. Días 

 Int. 
Diario  

%  

 Int. 
Acum. 

  %  

Int.  
S/ 

 Total  

2017 23/03/2018 7,403.00  31/07/2018 130    0.04     5.20  385.00  7,788.00  
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5.3  Estados Financieros 

5.3.1 Estado de Situación Financiera - Periodo 2017 

Análisis Análisis

ACTIVOS Vertical PASIVOS Vertical

Activo corriente S/ Pasivo corriente S/

Efectivo y equivalente de efectivo 325,148         3% Sobregiros bancarios 3,082             0%

Cuentas por cobrar comerciales terceros 186,327         2% Tributos y aportes al sistema de pensiones 700,019         9%

Cuentas por cobrar comerciales relacionadas 60,643           1% Remuneraciones por pagar 249,470         3%

Servicios contratados por anticipado 536,575         4% Cuentas por pagar comerciales terceros 1,142,326      14%

Existencias 1,181,902      10% Cuentas por pagar diversas terceros 2,009,513      25%

Productos en proceso 1,270,755      11% Obligaciones Financieras 1,000,562      12%

Materias primas 4,119,256      34%

Envases y embalajes 7,603             0% Total pasivo corriente 5,104,972      

Otros activos corrientes 301,186         3%

Pasivo no corriente

Total Activo Corriente 7,989,395      Obligaciones Financieras 3,019,319      37%

Activo no corriente Total pasivo corriente 3,019,319      

Inmueble Maquinaria y equipos neto 3,981,264      33% TOTAL PASIVO 8,124,291      100%

Intangibles neto 2,168             0%

PATRIMONIO

Total Activo No corriente 3,983,432      Capital 225,455         6%

Resultados acumulados 3,329,057      87%

Resultado del ejercicio 294,024         8%

TOTAL PATRIMONIO 3,848,536      100%

TOTAL ACTIVO 11,972,827    100% TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 11,972,827    100%

MODIOR Confecciones S.A.C

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de Diciembre del 2017

(Expresado en Soles) 

2017 2017
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5.3.2 Estado de Resultado - Periodo 2017 

 

Análisis

Vertical

S/

VENTAS 8,307,426   100%

COSTO DE VENTAS 4,020,671   48%

UTILIDAD BRUTA 4,286,755   52%

GASTOS DE VENTAS 1,311,080   16%

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,443,114   17%

UTILIDAD DE OPERACIÓN 1,532,561   18%

GASTOS FINANCIEROS 1,115,661   13%

INGRESOS FINANCIEROS 166,685      2%

ENAJENACIÓN DE VALORES Y BIENES DEL ACTIVO FIJO 2,279          0%

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION E IMPUESTOS 585,864      7%

MODIOR Confecciones S.A.C

Estado de Resultados

Al 31 de Diciembre del 2017

(Expresado en Soles) 

2017
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CAPÍTULO VI  

 

ESTANDARIZACIÓN 

6.1  Normas Legales 

 CÓDIGO TRIBUTARIO 

Artículo 63º del Código Tributario 

Artículo 63°.- Determinación de la obligación tributaria sobre base cierta y presunta 

Durante el período de prescripción, la Administración Tributaria podrá determinar la 

obligación tributaria considerando las bases siguientes: 

1. Base cierta: tomando en cuenta los elementos existentes que permitan conocer 

en forma directa el hecho generador de la obligación tributaria y la cuantía de la 

misma. 

2. Base presunta: en mérito a los hechos y circunstancias que, por relación 

normal con el hecho generador de la obligación tributaria, permitan establecer 

la existencia y cuantía de la obligación. 
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Artículo 64º del Código Tributario - Numeral 5 

Artículo 64°.- Supuestos para aplicar la determinación sobre base presunta 

La Administración Tributaria podrá utilizar directamente los procedimientos de 

determinación sobre base presunta, cuando: 

(…) 

5.   Se verifiquen discrepancias u omisiones entre el contenido de los comprobantes 

de pago y los libros y registros de contabilidad, del deudor tributario o de 

terceros. 

 

Artículo 65º del Código Tributario - Numeral 1 

Artículo 65°.- Presunciones 

La Administración Tributaria podrá practicar la determinación en base, entre otras, a 

las siguientes presunciones: 

1. Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el registro de ventas o libro 

de ingresos, o en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando no se 

presente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro. 

(…) 

Artículo 65º-A del Código Tributario - Inciso c) 

Artículo 65°-A.- Efectos en la aplicación de presunciones 

La determinación sobre base presunta que se efectúe al amparo de la legislación 

tributaria tendrá los siguientes efectos, salvo en aquellos casos en los que el 

procedimiento de presunción contenga una forma de imputación de ventas, 

ingresos o remuneraciones presuntas que sea distinta: 

c) La aplicación de las presunciones no tiene efectos para la determinación de los 

pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de tercera categoría. 
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Artículo 66º del Código Tributario - Inciso c) 

Artículo 66°.- Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el registro de 

ventas o libro de ingresos, o en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando no 

se presente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro 

Cuando en el registro de ventas o libro de ingresos, dentro de los doce (12) meses 

comprendidos en el requerimiento, se compruebe omisiones en no menos de cuatro 

(4) meses consecutivos o no consecutivos, que en total sean iguales o mayores al 

diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos en esos meses, se incrementará las 

ventas o ingresos registrados o declarados en los meses restantes, en el porcentaje 

de omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar las omisiones halladas. 

En aquellos casos que el deudor tributario no cumpla con presentar y/o exhibir el 

registro de ventas o libro de ingresos, el monto de las ventas o ingresos omitidos se 

determinará comparando el total de ventas o ingresos mensuales comprobados por 

la Administración a través de la información obtenida de terceros y el monto de las 

ventas o ingresos declarados por el deudor tributario en dichos meses. De la 

comparación antes descrita, deberá comprobarse omisiones en no menos de cuatro 

(4) meses consecutivos o no consecutivos que en total sean iguales o mayores a 

diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos declarados en esos meses, 

incrementándose las ventas e ingresos declarados en los meses restantes en el 

porcentaje de las omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar las omisiones 

halladas. 

 

Artículo 178º del Código Tributario - Numeral 1 

Artículo 178º.- Infracciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

Constituyen infracciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias: 
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1.  No incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones 

y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o 

percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que 

les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o 

declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, 

que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen 

aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del 

deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de Notas de Crédito 

Negociables u otros valores similares. 

 

 IMPUESTO A LA RENTA 

Artículo 1º del Impuesto a la Renta - Inciso a) 

Artículo 1°.- El Impuesto a la Renta grava:  

a) Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación 

conjunta de ambos factores, entendiéndose como tales aquellas que 

provengan de una fuente durable y susceptible de generar ingresos 

periódicos. 

 

Artículo 28º del Impuesto a la Renta - Inciso a) 

Artículo 28°.- Son rentas de tercera categoría:  

a) Las derivadas del comercio, la industria o minería; de la explotación 

agropecuaria, forestal, pesquera o de otros recursos naturales; de la 

prestación de servicios comerciales, industriales o de índole similar, 

como transportes, comunicaciones, sanatorios, hoteles, depósitos, 

garajes, reparaciones, construcciones, bancos, financieras, seguros, 

fianzas y capitalización; y, en general, de cualquier otra actividad que 
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constituya negocio habitual de compra o producción y venta, permuta o 

disposición de bienes. 

 

Artículo 91º del Impuesto a la Renta - Numeral 2 

Artículo 91°.- Sin perjuicio de las presunciones previstas en el Código 

Tributario, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - 

SUNAT podrá practicar la determinación de la obligación tributaria, en base a 

las siguientes presunciones: 

2. Presunción de ventas, ingresos o renta neta por aplicación de 

promedios, coeficientes y/o porcentajes. 

 

Artículo 93º del Impuesto a la Renta - Numeral 1 

Artículo 93°.- Para los efectos de la determinación sobre base presunta, la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT podrá 

determinar ventas, ingresos o renta neta aplicando promedios, coeficientes 

y/o porcentajes. Para fijar el promedio, coeficiente y/o porcentaje, servirán 

especialmente como elementos determinantes: el capital invertido en la 

explotación, el volumen de las transacciones y rentas de otros ejercicios 

gravables, el monto de las compra-ventas efectuadas, las existencias de 

mercaderías o productos, el monto de los depósitos bancarios, el 

rendimiento normal del negocio o explotación de empresas similares, los 

salarios, alquileres del negocio y otros gastos generales. Para tal efecto, se 

podrán utilizar, entre otros, los siguientes procedimientos:  

1. Presunción de ventas o ingresos adicionando al costo de ventas 

declarado o registrado por el deudor tributario, el resultado de aplicar a 

dicho costo el margen de utilidad bruta promedio de empresas similares. 
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El margen de utilidad bruta es el porcentaje obtenido al dividir la utilidad 

bruta entre el costo de ventas, todo ello multiplicado por cien. En caso el 

deudor tributario no hubiera declarado o registrado el costo de ventas, o 

existiera dudas respecto de su veracidad o exactitud, la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria - SUNAT obtendrá el costo de 

ventas considerando la información proporcionada por terceros. 

De las ventas o ingresos presuntos se deducirá el costo de ventas 

respectivo, a fin de determinar la renta neta. 

 

 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS - IGV 

Artículo 1º del IGV - Inciso a) 

Artículo 1º.- OPERACIONES GRAVADAS 

El Impuesto General a las Ventas grava las siguientes operaciones: 

a) La venta en el país de bienes muebles; 

Artículo 4º del IGV - Inciso a) 

Artículo 4º.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

La obligación tributaria se origina: 

a) En la venta de bienes, en la fecha en que se emita el comprobante de 

pago de acuerdo a lo que establezca el reglamento o en la fecha en que 

se entregue el bien, lo que ocurra primero.  

Tratándose de naves y aeronaves, en la fecha en que se suscribe el 

correspondiente contrato.  

Tratándose de la venta de signos distintivos, invenciones, derechos de 

autor, derechos de llave y similares, en la fecha o fechas de pago 

señaladas en el contrato y por los montos establecidos; en la fecha en 

que se perciba el ingreso, por el monto que se perciba, sea total o 
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parcial; o cuando se emite el comprobante de pago de acuerdo a lo que 

establezca el Reglamento, lo que ocurra primero.  

Artículo 13º del IGV - Inciso a) 

ARTÍCULO 13º.- BASE IMPONIBLE 

La base imponible está constituida por:  

a) El valor de venta, en las ventas de bienes e importaciones intangibles. 

Para los casos de venta de vehículos automóviles inmatriculados que 

hayan sido adquiridos de personas naturales que no realizan actividad 

empresarial ni son habituales en la realización de este tipo de 

operaciones, la base imponible se determina deduciendo del valor de 

venta del vehículo, el valor de su adquisición, el mismo que tendrá como 

sustento el acta de transferencia vehicular suscrita ante notario. 

 

 RESOLUCIONES 

Resolución de Superintendencia Nº 063-2007/SUNAT - Artículo 1 

Artículo 1°.- Apruébase el Reglamento del Régimen de Gradualidad para las 

infracciones establecidas en el Código Tributario, conformado por diecisiete 

(17) artículos, una (1) disposición complementaria transitoria, tres (3) 

disposiciones complementarias finales y siete (7) anexos, los que forman 

parte de la presente resolución. 

 

Resolución de Superintendencia Nº 296-2011/SUNAT - Artículo 3 

Artículo 3°.- TASA DE INTERÉS APLICABLE A LAS DEVOLUCIONES POR 

RETENCIONES Y/O PERCEPCIONES NO APLICADAS DEL IMPUESTO 

GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 

La tasa de interés aplicable a partir del 1 de enero del 2012 a las 

devoluciones en moneda nacional que se realicen por las retenciones y/o 
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percepciones no aplicadas del IGV será la tasa del interés moratorio (TIM) a 

que se refiere el artículo 33º del TUO del Código Tributario. 

 

Resolución de Superintendencia Nº 180-2012/SUNAT - Artículo 1 

Artículo 1°.- Objeto 

La presente Resolución tiene por finalidad incorporar al Régimen de 

Gradualidad establecido en el Reglamento aprobado por la Resolución de 

Superintendencia Nº 063- 2007/SUNAT la gradualidad aplicable a las 

sanciones por las infracciones tipificadas en los numerales 1, 4 y 5 del artículo 

178° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias. 
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CONCLUSIONES 

1. La empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C. omitió declarar ingresos en los 

meses de enero, marzo, mayo, junio, setiembre y diciembre por el período 2017, por 

tal razón la empresa es pasible a que la Administración Tributaria, dentro de su 

facultad fiscalizadora, le aplique las presunciones, conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 65º del Código Tributario. (Capítulo V - 5.2 - Cuadro nº 2) 

 

2. Se determinó la nueva base imponible de las obligaciones tributarias, motivo por el 

cual la empresa MODIOR CONFECCIONES S.A.C., tendrá que asumir el pago del 

Impuesto a la Renta e IGV más los intereses por el recalculo realizado. Asimismo, 

deberá asumir el pago de las multas más los intereses, que comprenden al 50% del 

tributo omitido, por declarar datos o cifras falsas (Artículo 178º numeral 1 del Código 

Tributario). Cabe indicar que, si la subsanación se realiza en forma voluntaria se 

podrá aplicar la gradualidad por el 95% por la multa, asumiendo solo la obligación 

del pago sobre el 5% de multa más los intereses respectivos. (Capítulo V - 5.2 - 

Cuadro nº 21) 

 

3. El asistente contable de la anterior administración, no cuenta con la capacitación 

adecuada para hacer frente a los temas tributarios con respecto a los ingresos 

percibidos por la empresa y las consecuencias atribuibles por las omisiones de esta. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Que el área contable realice el análisis de los ingresos de la empresa teniendo 

como una de las bases, los estados de cuenta bancarios, a fin de determinar 

correctamente las obligaciones tributarias. 

 

2. Con el procedimiento aplicado a la empresa materia de examen, evitará en lo futuro 

rectificar las declaraciones juradas por las omisiones detectadas, asimismo evitará 

acogerse al beneficio del régimen de gradualidad que corresponden al 95% de 

rebaja por las multas determinadas. (Capítulo V - 5.2 - Cuadro nº 17 y Cuadro nº 19) 

 

3. Capacitar al personal en temas tributarios a fin identificar los ingresos percibidos en 

forma oportuna, confiable y veraz, asimismo determinar los valores reales de los 

estados financieros. 
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ANEXOS 

 Matriz de consistencia 
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 Instrumentos Aplicados  
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 Validaciones de instrumentos 
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 Otros 
 Estados de cuenta bancarias y papeles de trabajo 
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